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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O

L EY D E  17 D E  J U L IO  D E  1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con
tinuación a l os números 201 al 205.) 

ulteriores trámites de Suspensión de condena, con arreglo a este Código; tendrá cuidadosamente ordenado y al co
rriente el archivó de antecedentes y documentación a su cargo, así como los registros y libros que haya de llevar 
i a. Secretaria para el Exacto cumplimiento de todas sus obligaciones.

Artículo sesenta y uno.— Independientemente d# las Auditorías y donde éstas residan, actuará^el Ministerio 
Fiscal, desempeñado por funcionarios del Cuerpo Jurídico Militar respectivo, que, en representación del Gobierno, 
promoverá la acción de la Justicia y pedirá la aplicación de las Leyes en las causas en que se persigan delitos co
munes, militares y comunes o se hallen procesados paisanos, con arreglo a loxque determina este Código.

T I T U L O  I V

Organización y atribuciones de los Consejos de Guerra 

CAPITULO PRIMERO

D el Consejo de Guerra ordinario

Artículo sesenta y dos.— El Consejo de Guerra ordinario conoce de todas las causas atribuidas a la Jurisdic
ción Militar, salvo las que estén reservadas al Consejo de Guerra de Oficiales Generales o ai Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Artículo sesenta y tres.— El Consejo ae Guerra ordinario jse compondrá;
De un Presidente die las clases die Coronel o Teniente Coronel. Capitán de Navio o de Fragata.
De tres Vocales, de la clase de Capitán o Uenientie de Navio. 
De un Vocal Ponente, Capitán Auditor, o. en su defecto, de la categoría inmediata superior? del Cuerpo Jurídico-’ 

Militar que corresponda. Su falta de .asistencia será causa de nulidad. 
Artículo sesenta y cuatro.— El Concejo de Guerra ordinario se reunirá em la plaza o buque en que se tramite 

la causa o que designe la Autoridad judíela- 
 Artículo sesenta y cinco.— El señalamiento del local, día y hora de la reunión del Consejo y la designación de 

sus componentes corresponde a la Autoridad judicial, quien podrá delegar, para estos efectos, en la militar aV lla  
subordinada, de la plaza o buque en que haya de celebrarse. ,

Artículo sesenta y seis.—Si en la plaza o buque en que haya de reunirse el Consejo de Guerra no existiese per
sonal suficiente de los respectivos efinpleca para los cargos de Presidente y Vocales, la Autoridad judicial podrá de
signar los necesarios de entre los que Unga a sus órdenes, para que se trasladen a aquella plaza o buque, o bien 
disponer su celebración en puntos distintos, siempre que sean dentro de la circunscripción jurisdiccional.

C A P I T U L O  I I

Del Consejo de Guerra de Oficiales Generales 

Artículo sesenta y siete.— El Consejo d.e Guerra de Oficiales generales conoce de las causas atribuidas a la Ju
risdicción militar*y,no reservadas al Consejo Supremo de justicia Militar, instruidas: 

1.° Contrarios Oficiales y sus asimilados de cualquiera de los Ejércitos.
2.º Contra los retirados de las clases anteriores que no hubiesen sido separados del servicio por virtud de pro-

cedimj^nto judicial o gubernativo. 
3.° Contra los militares de empleos inferiores con grado ae Oficial o La Cruz de Sán Fernando.

 4.° Contra los funcionarios del orden judicial o diel Ministerio FiscáL así de la jurisdicción;t>rdinaria como de
las especiales, y# funcionarios administrativos que ‘ejerzan, autoridad.

5.° Contra las demás personas rospag&u de las que así 10 establezcan Leyes especiales.
Artículo sesenta y ocho.— El Consejo d**;Guerra de Oficiales generales se compondrá:
De un Presidente. 
De tres Vocales; uno y otros Oficiales generales:  
De un V o ca l Pone/ite, Coronel Auditar, o en su defecto de la categoría inmediatamente inferior del Cuerpo 

Jurídipo-Militar que corresponda designado por la. Autoridad judicial a propuesta del Auditor. 
Presidirá el Consejo el Oficial general de mayor empleó c más antiguo de los llamados a foriparLo.
El Presidente, siempre que sea posible, tendrá empleó superior al de jos! Vocales.
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Artículo sesenta y nueve.— Eli Presidente y los V ocales del Consejo-de G uerra de O ficiales generales serán n o m 

brados por la Autoridad judicia l entre los O ficiales gen erales que tengan siu residencia en la de d ich a  Autoridad.
Artículo seten ta.— Si en la  residencia ae la Autoridad judicial no hubiese núm ero suficiente d e ‘ bocales, se recu 

rrirá a  los que residan en otros lugares de la jurisdicción de^la misma,* y si tam poco bastasen, o si no fuera con
veniente alejarlos de sus destinos, .serán llam ados a fo rm ar el Consejo, por orden de antigüedad Coroneles o C ap i
tanes de Navio, y, en su defecto, T enientes Coroneles o C apitaneo de F rag ata  unos y otros efectivos. Ei Presidente, en 
todo caso, habrá de ser O ficial general.

' Artículo setenta y uno.—-Dos Vocales, por lo menos, han de-ser de m ayor categoría o antigüedad que el m ás 
caracterizado de los acusados.

Artículo setenta y dos.— No se nom brarán Vocales, sa lvo  el Ponente, de categoría inferior a la del m ás caracte
rizado de los acusados'; pero si éste pertenece al G en eralato, b astará con que aquéllos' sfa n  tam bién O ficiales ge
nerales y se cum pla, adem ás, la exigencia del articulo precedente

Artículo setenta y tres.— El Consejo ue Guerra, de O ficiales generales se celebrará en la residencia de la A u to
ridad judicial, y, si no fuera  posible, en el punto que la m ism a señale dentro de su jurisdicción,

•

CAPITU LO  III

Disposiciones comunes a todos los Consejos de Guerra

SECCIÓN PRIMERA

Reglas generales  para la c o n s t i t u c ió n  de los Co n sejo s  de Guerra

A rtículo "setenta y cuatro.— Adem ás del núm ero de V ocales necesarios para constituir los Consejos dé G uerra, se*
nom brarán dos suplentes siem pre que h a ya  personal di^p onible al efecto.

Artículo setenta y cinco.— El Presidente y uno de los Vocales del Consejo de G uerra ordinario que haya de jua
gar a individuos incorporados a un solo C u e r p o  o U nidad ad m in istrativa  arm ada, siem pre que sea posible, perte
necerán a dicho Cuerpo £ Unidad. *

Artículo setenta y séisu— Al designar ios com ponentes del Consejo dé G uerra de O ficiales G enerales, se procu
rará que uno de los Vocales proceda de la  m ism a Arm a o Cuerpo a que pertenezca el procesado, y siendo varios 
y de d istin tas Arm as y Cuerpos, se designará, si lo hubiere, un V ocal de la m ism a procedencia de cada uno de los
dos acusados de m ayor empleo. .,

S i los procesados pertenecieren  al Cuerpo Jurídico-M Hitar, se com putará e l V ocal P onente/a los efectos del pá
rrafo anterior.

Cuando se h ayan  de ver y fa lla r  en Consejo de G u erra  causas instruidas por accidentes de m ar o aire u ope
raciones m arineras, el P residente y los Vocales, con -o* cepción del Ponente?, serán del Cuerpo G en eral de la A r
mada o de la escala del Aire, respectivam ente. • { ' *

Artículo setenta y siete.— Los m ilitares de cualquiera de los E jércitos de T ierra, M ar o Aire se consideran equi
parados entre si, conform e «a sus em pleos y condiciones, en cuanto al señ alam ien to del T rib un al que haya de ju z
garles. *

A los prisioneros de guerra de E jércitos extranjeros se les reconocerá la jerarquía  que ten gan  en los mismos 
para los efectos del p árrafo  anterior.

Artículo seten ta y ocho— Para hacer las designaciones de Presidentes y Vocales de los C onsejos de G uerra se 
-establecerán los turnos convenientes, a fin  de que eh ser vicio se distribuya entre todos los que reúnan  las condi
ciones requeridas y sin  perjuicio de la facu ltad  de la A utoridad  Judicial para  h acer los nom bram ientos confor
me a  las necesidades del servicio.

Tam bién se llevará  turno en las A uditorías para lo s nom bram ientos de Vocales Ponentes y sin perjuicio 
igualm ente de que un solo V ocal Ponente sea designado para asistir  a varios Consejos de G uerra que h ayan  de 
•celebrarse en una m ism a plaza o buque, o cualquiera o tra  .alteración del turno exigida p o r, las conveniencias del 
servicio. , " ' "

A rtícu lo  seten ta y nueve.— S i en la circunscripción ju risd iccio n al no se dispusiera dé personal suficiente para  
el desempeño de los cargos "de-P residentes, Vocales o V ocales suplentes de los Consejos de G uerra, se recurrirá  a  
los de los correspondientes empleos de cualquiera de los otros dos E jércitos que residan en la localidad o sean de 
la dotación de buques surtos en el mism o puerto en que haya de célebrarse el Consejo.

En su defecto, se pedi^&n d irectam en te a la A utoridad  Judicial m ás próxim a o con la que sea la  com unica
ción m ás fácil. S i se tratase  de ^Escuadra, se esperará el arribo a  puerto o reunión con otra ^Escuadra o buque que 
pueda fa cilita r, el personal necesario. « *

Artículo ochenta*— Están, obligados a constituir lo# C o n sejo s de. G uerra  todos los O ficiales de las respectivas 
clases que se encuentren  en* activo, aunque no cubrqn pl m til)a  exceptuándose solam ente los que tengan  algúna c a u 

sa de incom patibilidad o exención
En igualdad de empleo, serán preferidos los que ten ja n  destino.
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Los Oficiales Generales en situación de reserva están obligados a constituir los Consejos de Guerra de Oficia
les Generales que hayan de celebrarse en la localidad en que residan, siempre que no haya personal en activo 
para constituirlos. >

SECCION SEGUNDA

Reglas especiales para la constitución de los Consejos de Guerra en lugares, Unidades 
o fuerzas aisladas de la Autoridad, Judicial

Artículo ochenta y un o—En los lugares, Unidades o Fuerzas aisladas de la Autoridad Judicial* cuando falte Jefe 
con el empleo requerido para presidir el Consejo de Guerra ordinario, lo presidirá el Jefe u Oficial a quien co
rresponda la sucesión de mando, cualquiera que sea su graduación.

El de Oficiales generales será presidido por el más caracterizado y más antiguo de los llamados a formarlo, 
arinque no sea Oficial general.

Los Vocales serán nombrados, en lo aplicable, conforme <a las reglas comunes.
Artículo ochenta y dos.—Cuando se trate de los delitos a que se refiere el número 10 del artículo 52 y no hu

biese número suficiente de Oficiales de las respectivas clases para ser Vocales de los Consejos de Guerra, podrán cons
tituirse éstos con el Presidente y dos Vocales. 

f Si tampoco los hubiere del empleo correspondiente, se completará el número con Oficiales de graduaciones In
feriores, dándose preferencia a los más caracterizados y más antiguos.

Cuando no haya Oficiales de cualquier categoría de alguno de los Cuerpos Jurídico-Militares p;ira asistir como
Vocales Ponentes a los Consejos de Guerra, o haya uno solamente que actúe de Auditor, la Autoridad que ejerza
la Jurisdicción nombrará a. un Letrado, funcionario de Justicia del orden civil, que asista al Consejo en concepto 
de Asesor, y en- su defecto, podrá celebrarse sin asistencia de éste. '

Artículo ochenta y tres.—En las causas seguidas por delitos no comprendidos en. el artículo anterior, si no hu
biese número suficiente de Vocales pára el Consejo de Guerra respectivo, o no hubiese Oficial de cualquier categoría 
de uno de lps Cuerpos Jurídico-Militares para sustituir a los llamados a ejercer la función de Ponentes, se suspenderá 
la celebración del mismo hasta que las circunstancias permitan que se verifique conforme a las reglas generales.

T I T U L O  V

Organización y atribuciones del Consejo Supremo de Justicia Militar 

CAPITULO PRIMERO 

De la organización del Consejo 

Artículo ochenta y cuatro.—El Consejó Supremo de Justicia Militar ejercerá:
1.° La más alta jurisdicción sobre las de los Ejércitos de Tierra, Mar y Ai?e.
2.° Las funciones consultivas que las Leyes o Reglamentos le señalen 1
Tendrá tratamiento impersonal. 
Artículo ochenta y cinco.—El Consejo depende del Ministerio del Ejército, y estará integrado por personal de 

los Departamentos militares de Tierra, Mar y Aire, nombrados por el Ministerio del Ejército, que hará recaer las 
designaciones correspondientes a Mar y Aire en las personas que estos Ministerios propongan con las condiciones 
légales prevenidas.

Artículo ochenta y seis.—El Consejo se -entenderá directamente con los Ministerios de Marina y Aire en los 
asuntos concernientes a estos ramos y será común'a las tres Jurisdicciones indicadas lo dispuesto ep esta Ley so
bre organización ¿le dicho Consejo. v ' ./

Artículo ochenta y siete.—El Consejo se compone dé un Presidente, diez Consejeros Militáis, seis Consejeros 
Togados y dos Fiscales. , i

El Presidente será Capitán General o Teniente General del Ejército de llierra. *
Los Consejeros Militares pertenecerán: seis al Ejército de Tierra, dos al de Mar y dos al tiel Aíre, unos y otros 

con categoría de Teniente General o General, Almirante o Vicealmirante, según las conveniencias del servicio.
Salvo exigencias de guerra, la mitad de los Consejeros militares, cuando menos, sérán O ficiales Generales 

en activo, y el resto podrá designarse entre los que se hallen en situación de reserva.
Los Consejeros Togados serán: tres del Cuerpo Jurídico del Ejército dé Tierra, uno del ouerpo Jurídico de la 

Armada, uno del Cuerpo Jurídico del Aire y otro que pertenecerá a uno de los expresados Cuerpos por turpo su
cesivo entre 3-os mismos, todos ellos do categoría asimilada a General de División y Brigada (y en situación de acti
vidad. Ello no obstánte, cuando las necesidades de pérsonal de los Cuerpos respectivos lo requieran, podrán ser de
signados para el desempeño dé estas plazas Consejaros Togados en situación de reserva, en la proporción que se
ñala el párrafo anterior. *
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Los Fiseaií-s Militar y Togado serán de categoría de General de División y escala activa del Ejército de Tierra, 
Sin embargo, cuando se créa conveniente, podrá designarse para el desempeño de estas plázas un General de cate
goría de Brigada y de la misma escala y Ejército.

Será Secretario del Consejo un Genera: de Brigada, proveyéndose de cada cuatro vacantes dos en un Oficial 
G eneral del Ejército de Tierra, la tercera en uno de la Armada y la última en otro del Aire.

Artículo ochenta y ocho.—La falta del número indispensable de Consejeros Militares para formar las Salas, se 
suplirá por los Tenientes Generales y Generales de División o Brigada, Almirantes o Vicealmirantes que se hallen en 
turno para constituir dos Consejos de Guerra, o por los que el Gobierno designe con aptitud legal. La de ios 
Consejeros Togados de los Ejércitos se suplirá por los Con sejeros Togados o Auditores Generales, destinados o disponi
bles en Madrid, de las respectivas procedencias.

/ En ningún casd podrá desempeñar las funciones de Consejero ni las de Fiscal quien no tenga la categoría in
dicada de General. 

. Artículo ochenta y nueve.—A las órdenes de los Fiscales respectivos, y para desempeñar los trabajos de las 
Fiscalías, habrá dos Tenientes Fiscales en la Fiscalía Militar y otros dos en la Togada.

Un Teniente Fiscal militar será Contralmirante de l<a Armada o Capitán de Navio y otro General de Brigada 
del Ejército del Aire o Coronel del mismo .Ejército. Un Teniente Fiscal Togado será Auditor general de Armada o 
Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico de la Armada, y otr0 Auditor general del Ejército del Aire o Coronel Auditor 
de dicho Cuerpo Jurídico. '

Existirá, además, en ambas Fiscalías, el personal de Jefes, Oficiales y Auxiliares que se estime necesario para 
él servicio de las mismas.

Artículo noventa.—Para los asuntos de Justicia, tendrá el Consejo tres Secretarios Relatores con empleo asimi
lado a Teniente Coronel y pertenecerán a cada uno de los Cuerpos Jurídicos de los Ejércitos respectivo?.

Artículo noventa y uno.—El Presidente, los Consejero ^ los'Fiscales; loé Teniéntes Fiscales, cuando sean de ca
tegoría de General y el Secretario, serán nombrados por Decreto, en el que se expresarán las condiciones de ap
titud legal del designado. El Consejo, antes de dar posesión a los elegidos, examinará si reúnen las condiciones ne
cesarias, y de no tenerlas o ser dudosas, suspenderá la p osesión dando cuenta al Gobierno.

Artículo noventa y dos.--:E1 Presidente, los Consejeros> ios Fiscales,Tenientes Fiscales y el Secretario, antes 
de tomar posesión de si#? respectivos cargos, prestarán ju ra-mento ante el Consejo Pleno en la > forma que el Regla
mento determine. ,

Los Secretarios Relatores, Oficial Mayor de la Secretaría y Archivo, lo prestarán, ante el Presidente del Con
sejo. • „ , .

Artículo noventa y« tres.—La organización de la Secretaría y del Archivo se determinará por el Reglamento del 
Consejo.

CAPITULO II

De la constitución del Consejo Pleno, Reunido y Salas. Disposiciones generales

' Articulo noventa y cuatro..—El Consejo conocerá de los asuntos de su competencia, constituyéndose en Pleno, en 
Reunido y en Salas separadas, que se denominarán de Jus ticia y de Gobierno.

Artículo nóventa y cinco.—Todos los días, a excepción de los de fiesta religiosa o nacional, se reunirá el Con
sejo, habiendo asuntos de que'tratar.

SECCIÓN PRIMERA

Del Consejo Pleno

Artículo noventa y seis.—Componen el Consejo Pleno los Consejeros, Fiscales y Secretario.
No podrá constituirse el Pleno sin la asistencia de ocho Consejeros, uno, por lo menos, necesariamente, Togado.
Ordinariamente se reunirá una vez a la semana Se exceptúa la época de vacaciones, en que no se reunirá sino 

en los casos en que el Presidente Jo juzgue necesario.,
... . Extraordinariamente Se reunirá el pleno siempre que el Presidente así lo disponga.

Artículo noventa y siete.—Corresponde a) Consejo Pleno:
ly Evacuar los informes en que.así. se prevenga de orden ministerial.
2.° Informar en los asuntos que. el Presidente del Cons"ejo..el Reunido o la Sala de Gobierno estimen que, por 

.su .importancia, deben ser de su conocimiento.
3/> Proponer al Gobierno por conducto del Ministerio del Ejército, las reformas que convenga introducir y las 

instrucciones que se deban circular para la más recta adm inistración de Justicia en los Ejércitos.
4° Hacer las propuestas que correspondan al Conse jo para el nombramiento de los funcionarios del mismo, 

" - 5.° Recibir el juramento al Presidente del Consejo, Consejeros, Fiscales, Tenientes Fiscales y Secretario.
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6.° Conocer de los asuntos que sean de interés general del Consejo y de los demás que por otras Leyes o dispo
siciones especiales se je encomienden.

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Consejo Reunido

Artículo noventa y ocho.—Componen el Consejo Reunido los Consejeros y el Secretario, sin los Fiscales.
En los días en que no tenga lugar el Pleno, empezarán por la celebración del Reunido las sesionen del Consejo. 
Terminados los asuntos de su competencia, g  a fal^a de ellos, se formarán las Salas separadas 
Artículo noventa'y nueve.f—El Conseju Reunido funciona como Cuerpo consultivo y como Tribunal de Justicia.
En ambos casos deberán constituirlo ocho Consejeros por lo menos, uno necesariamente Togado en el primer

caso y dos Togados en el segundo. El número de éstos se elevará <a cinco siempre que en la causa se persigan delitos
comunes o militares y comunes.

Cuando se constituya como Tribunal de Justicia para resolver competencias entre Autoridades de distintos 
Ejércitos, ninguno de ellos tendrá en el Reunido Consejeros que formen la mayoría absoluta, prescíndiéndose, a tal
fin, si fuera rc-cesario, de los sobrantes. \ .

Artículo ciento.—Como Cuerpo consultivo, conoce el Consejo Reunido de ios expedientes que, no siendo de la com
petencia del Pleno, sometan a su examen el Presidente del Consejo o la Sala de Gobierno y de los que baya dé 
Informar o resolver con arreglo a otras Leyés y disposiciones especiales.

Artículo ciento uno.—Constituido en Sala de Justicia, conoce el Ctínsejo,Reunido de las causas que siendo de la
competencia del Consejo Supremo, se hubiesen formado: •

1.° Por delitos contra el Jefe ael Estado.
2a  Por los de traición cometidos por algún Jefe militar al frente de fuerza armada.
.V Por ios que de igual modo se cometan contra las Cortes, él Consejo de Ministros la Junta Política o el Con

sejo Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S.
4.* Por hechos de armas. • / * *
5.° Por la rendición de una plaza, fortaleza aeródromo, puesto militar, naves del Estado q fuerza armada. 
Conocerá, además, en única instancia*dé las causas instruidas:
1.;>. Por; ios delitos que cometan:
Los Ministros y Subsecretarios que pertenezcan a los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire.
Los Capitanes Generales de los mismos Ejércitos y los Tenientes Generales y Almirantes con mando.
Los Presidentes, Consejeros y Fiscales que séan o hayan sido.del propio Consejo.
El Jefe del- Alto Estado Mayor, el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, del de Mar ó del del Aire.
2.° Por los delitos que cometan durante el desempeño de sus cargos las Autoridades militares que ejerzan ju

risdicción.
3°. Por delitos‘que cometan los Presidentes y Vocales de los Consejos de Guerra de Oficiales Generales rela

tivos al ejercicio de sus funciones judiciales ^
4.° Por delitos propios de la-Jurisdicción militar en cualquiera d^ sus ramas, que cometan:
Los Cardenales, Arzobispos, Obispps y Auditores de la Rota.
Los Presidentes de las Cortes y de la Junta Política.'
Los Ministros y Subsecretarios que no pertenezcan a los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire.
El.Presidente y Consejeros de Estado ■ • ' .
Embajadores. Presidentes y Magistrados, Ministros y Fiscales del Tribunal Supremo y del de Cuentas. 
Procuradores en Cortes. v
Artículo ciento dos.—Es también de la competencia del Consejo Reunido, constituid^ en Sala de Justicia: - \
l / 1 Resolver los recursos de revisión contra las sentencias firmes. ■ ^
2.° Decidir las competencias de jurisdicción que se susciten éntre Autoridades judiciales militares de diferente 

Ejército. r . . • ' • *\ •
3 ° Aplicar ias amnistías e indultos generales e informar sobre iás peticiones ae indulto o conmutación de 

penas, respecto de las personas contra quienes hubiere dictado sentencia condenatoria.

4 ' ' ' - 

SECCIÓN TERCERA

' De la Sata de Justicia 

Artículo ciento tres.—La Sala de Justicia sé compondrá de siete Conseje* os cúando haya de resolver sobre fallos 
dictados por Consejos de Querrá y para exigir la responsabilidad judicial

Cuando acuerde sobre ..los demás asuntos de su competencia, bastará que la constituyan cinco Consejeros. 
Cuando se persigan en una caüsa delitos comunes o militares y ^omuneS, cuatro de los Consejero* serán T&ga-
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dos y tres militares en los casos en que la Sala se componga d e  siete Consejeros, bastando para constituirla la asis
tencia de tres Consejeros Togados y dos militares cuando la Sala haya de componerse de cinco Uno por lo menos 
de los Togados y uno de los militares deberán pertenecer a la Jurisdicción de que proceda la causa.

Si sólo se persiguen en la causa delitos de carácter militar, la Bala se compondrá de cuatro Consejeros mili
tares y tres Togados cuando haya de constituirse con siete Consejeros, bastando tres militares y dos Togados cuan
do haya de constituirse con cinco Consejeros, debiendo pertenecer uno por lo menos, de los militares y uno de los 
Togados, a ia Jurisdicción de que la causa proceda.*'

En todos los casos presidirá la Sala el Consejero militar de mayor empleo o antigüedad en el mismo.
Ejercerá el cargo de Ponente un Consejero militar que pertenezca a la jurisdicción de que proceda la causa, 

cuando la mayoría de Consejeros sean militares, y uno Togado, que se halle -en la$ mismas condiciones, cuando la 
mayoría de Consejeros cea de Togados.

Artículo ciento cuatro.—Formarán la Sala de Justicia cinco Consejeros Togados para conocer en segunda instan
cia de los asuntos de carácter civil que se promuevan en las plazas españolas de Africa, en que continúa atribuida la 
jurisdicción de este orden a la Autoridad militar.

Artículo ciento cinco.—El Presidente del Consejo designará, al principio de cada año {Judicial, los Consejeros
que hayan de formar la Sala de Justicia durante el mismo, los cuales, en caso necesario, serán sustituidos, por tum o
riguroso entre los demás Consejeros. 

Artículo ciento seis.—El día quince de septiembre de cada año o el siguiente hábil comenzará el uño judicial.
Artículo dentó siete.—Corresponde a la Sala de Justicia:
1.° Conocer de las causas falladas por los Consejos de Guerra cuando deban ser elevadas al Consejo Supremo, 

a excepción de las reservadas al~ Reunid o".
2.° Resolver los disensos en materia de justicia entre las Autoridades militares y sus Auditores.

$ 3.° Dirimir las competencias de jurisdicción'entre Autoridades judiciales de un mismo Ejército.
4.° Decretar la formación de causas cuando en los asuntos de que conozca encuentre mérito para ello.
5.° Exigir 2a responsabilidad judicial que corresponda en las causas cuyos fallos hayan sido ejecutorios por 

aprobación de las Autoridades competentes y respecto de los sobreseimientos e inhibiciones que éstas hubiesen acor
dado. N

I).0 Conocer de las quejas que se promuevan contra los Tribunales o Autoridades de los Ejércitos por denega
ción de los recursos u otras garantías que las Leyes concedan. «

7.° Reclamar y examinar, cuando lo crea conveniente, las causas fenecidas, acordando lo que corresponda.
8.° Aplicar en las/causas que hubiere fallado las amnistías e indultos generales.
9.° Conocer, cuando proceda, de los recursos que-eleven al .Consejo las partes interesadas sobre la aplicación

que hubiesen hecho de dichas gracias ios Tribunales o Autoridades inferiores.
10.° Evacuar los. informes que se pidan por el Gobierno para la concesión de indultos particulares o conmuta

ciones de penas. ’ 4
ir.° Conocer y sustanciar los recursós de revisiqp que han de ser resueltos por el Reunido.
12.° Conocer de los depias asuntos-e incidencias judiciales que no sean de la especial competencia del Copsejo. 

Reunido.
La Sala de Justicia conocerá también en única instancia:
1.® De las causas que se Instruyan por delitos comunes contra Generales de }os Ejércitos, cuyo conocimiento

no corresponda al Consejo Reunido. 
'

2.° De las'instruidas contra el Secretario y Tenientes Fiscales del Consejo y los Auditores de los tres Ejércitos, 
por todos los delitos que cometan durante el desempeño'de §us cargos.

3.° De las que se sigan contra los Presidentes y Vocales de los Consejos de Guerra ordinarios por delitos rela
tivos al ejercicio de sus funciones judiciales.

4.° í )e  las causas seguidas contra militares de cualquier categoría, si por razón de su jerarquía civil están 
sometidos por Leyes especiales a la jurisdicción del Consejo Supremo, salyo los casos de desafuero establecidos en 
este Código. 

5.° De las causas por delitos propios de la Jurisdicción militar, seguidas contra Directores generales, Minis
tros Plenipotenciarios y cualquiera persona que pór razón de su jerarquía civil esté sometida por* Leyes especia
les a la jurisdicción del Consejo Supremo.

6.° De Las que se formen contra Jueces instructores, Fiscales y Asesores por delitos referentes al ejercicio de 
sus funciones. 

7° De las que se incoen contra los empleados del mismo Consejo que sean de la clase de Oficial de los Ejér
citos o sus asimilados, por los delitos que cometan relativos al ejercicio de sua funcidnes.

(Continuará.) v
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G O B I E R NO D E L A N A C I O N
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
O R D EN  de 19 de julio de 1945 por la 

que se confirma en la comisión que le 
fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Casimiro Montiel F e r
nández.

Excmos. S re s .: A p r o p u e s t a  del
lim o. Sr. Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a  lo dispuesto en Ja Ley de 
30 de septiembre de 1945, artículo 22 
del Reglamento ^ovisional dictado para 
fcu aplicación y aprobado por Orden de 
>11 de octubre del iñisnlo año,

Esta Presidencia-ha tenido a bien con
firmar en iá Comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 6 de 
Junio de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  núm. 159) en la Fistalía  
Superior de T asas a don Casim iro Mon- 
fciel Fernández, funcionario del Cuerpo 
ti©' Secretarías de Ayuntamiento de se
gunda categoría, recientemente destina
do a la Secretaría de Albares (Guadala- 

§ara), continuando perub.endo sus habe
res en la forma que ha venido haciéndo
lo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1945*—“? • 

Subsecretario, Luis Carrero.

f*xdmos.# Sres. ...

O RD EN  de 21 de julio de 1945 por la  
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso número 14.741.

Éxcmo. S r . : En el recurso, co-nt endo
so-administrativo número 14.741, inter
puesto por don Julio González Martín, 
demandante, representado poi ©1 Leti a- 
do don José del Arco, y la Administra
ción General del Estado, demandada, y 
en su nombre el Ministerio H scal, con
tra Ord<:«n'de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 18 de enero de 1935* so~ 
bre abono de quinquenios, la Salsf ter
cera del Tribunal Supremo, con lecha 29 
do mayo de 1945, ha dictado sentencia 
en olivo fallo se dice lo siguiente: 

((Fallamos: Que debemos declarar y7 
declaramos que el recurrente» don Julio 
González Martín tiene derecho a perci
bir 500 pesetas anuales por e#l quinque
nio que se le debió acreditar en prime

ro de abril del año 1930, revocando en 
cuanto a este ¡punto ,1a Orden impugna
da, y que en lo que afecta a  la nega
tiva a concederle las posteriores grati
ficaciones de efectividad, señaladas en el 
artículo sexto del Decreto de 23 de mar
zo de 1926, confirmamos la citada Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 18 de enero de 1935, 
declarándola en este punto firme y sub
sistente^ Así por esta" nuestra sentencia, 
que se publicará en el B O L E T IN .O F I
C IA L  D E L  EST A D O  e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mándamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno ‘ ha dis
puesto, de conformidad coi^el artículo. .84 
de la Ley de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa, se cumpla en sus pro
pios términos el mencionado fallo, pu
blicándose en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  para general conoci
miento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1945.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. K ’ i,

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 11 de julio de 1945 por la 

que se manda cumplir la sentencia re
caída, en el recurso contencioso-admi
nistrativo en el pleito promovido por 
las Com pañías  «Hidroeléctrica Español

a», «Sociedad, Valenciana de Elec
tricidad», «Volta, S. A.», «Dinamis, 
S . A.» y «Unión Eléctrica Levantina», 
contra Orden de este Ministerio de 20 
de julio de 1 9 3 1 .

limo. S r . : En el recurso contencioso 
administrativo número 11-370, interpues
to por las Compañías «Hidroeléctrica 
Española», «Sociedad Valenciana d^ 

^Electricidad», «Volta, ,S. A.», «Dinamisl 
S. A.» y «Unión Eléctrica Levantina»L 
contra la Orden de este Ministerio de 
20 de julio d.- 1931 ‘sobre imposición de 
arbitrios a saltos de agua establecidos* 
por la Diputación Provincial de Valen
cia, la Sala cuarta del Tribunab Supremo 
ele Justicia, c-n 19 de mayo de 1945,vha 
dictado la siguiente , sentencia :

<dFallamos: Que estimando la excep
ción alegada 00? el F i fe al de.bemqs de
clarar y declaramos la incompetencia de

este Tribunal para resolver el recurso 
interpuesto por las Compañías «Socie
dad Hidroeléctrica Española», «Diña» 
mis, Sociedad Anónima», «Volta, Socie
dad Anónima», «Sociedad Valenciana de 
Electricidad» y «Unión Eléctrica íLeyan- 
tina», contra la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de treinta y uno de ju- 

,‘nio de mil novecientos treinta y uno, 
aprobando las Ordenanzas redactadas 
por la Diputación Provincial de. Valen
cia en veintiocho de diciembre de mil 
novecientos veintinueve, para la exac
ción de un. impuesto sobre los saltos.de 
agua radicantes en dicha provincia.»

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo Migo a V I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V'. I. muchos años. 

Madrid, 1 1  de julio de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local. ' .

O RD EN  de 17 de julio de 1945 por la 
que se manda cumplir la sentencia re
caída en el recurso contenecioso-admi
nistrativo en el pleito promovido por la 
«Unión Asturiana de Fabricantes de 
Conservas» contra Orden de este Mi
nisterio de 31 de octubre de 1932.

. limo. S r . : En  el recurso con ten ció so- 
administrativo interpuesto por la «Unión 
'Asturiana de Fabricantes de Conservas», 
contra, la Order de este M inisterio'de 
31 de octubre de 1932, sobre percepción 
de arbitrio sobre la sal, por la Diputa
ción Provincia1 de Oviedo, la Sala cuar
ta del Tribunal Supremo de Justicia,, en 
23 de mayo de 1945, ha dictado la si
guiente' sentencia:

«Fallamos : Que estimando incom
petencia de jurisdicción alegada por el 

.•Fiscal y parte coadyuvante, debemos 
absolver y absolvemos a la Administra
ción de la demanda formulada por don 
Fausjti.no IForcen y Aznar, por sí y en 
representación como Presidente de la 
Union Asturiana de Fabricantes de 
Conservas, ‘ en el recurso ' interpuesto 
contra ^Orden del Ministerio de' la Go- 

. bernación cíe treinta -.y uno de octubre 
de mil novecientos treinta y dos- feobre 
arbitrio ¿obre • la sal, de. la Diputación 
Provincial de Oviedo». f 

En su* virtud, este Ministerio ha re-
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suelto que la anterior sentencia se  cum- 
pja en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

jVlaelrid, 17 de julio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z
*

limo. Sr. Director g ^ e ra l de Adminis- 
: tració^ Local.

O R D EN  d e  17 de julio de 1945 por la 
que se dispone sea cumplida la senten
cia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo en el pleito promovido 
por la Diputación Provincial de Ovie
do sobre revisión o subsistencia de la 
Orden de este M^inisterio fecha 16 de 
mayo de 1933.

limo. Sr. : En el ^recurso contencioso- 
administrativo entre la Diputación de 
Oviedo y la Administración General del 
Estad.) y, concepto de coadyuvantes 
de éstar la Asociación de Fabricantes de 
Sidra, de Siero ; la Unión Industrial de 
Oviedo y la Asociación de Agricultores 
de Viilaviciosa, ' acerca de «la percepción 
de un arbitrio sobre la sidra, la Sala cuar
ta del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado, en aS de mayo de 1945, la se
guiente sentencia :

«Fallamos: Que acogiendo la excep
ción propuesta por el {Ministerio Fiscal 
y el coadyuvante, debemos declarar y 
declaramos la incomoe'enVia de este Tri
bunal para conocer d* la demanda, de 
la Diputación Provincial de Oviedo con

tra la Orden dictada por Ministerio 
de la Gobernación í*n dieciséis de mayo 
de mil novecientos treinta v tres, que 
declaranios firme y subsistente.»

En su virtud, este Mmisterio ha re
suelto que la anterior sentencia se cum
pla en sus .propios términos.

Lo digo, a V. J. para su conocimien
to y demás efectos.

•Dios guarde a V. I; muchos años.
Madrid, 17 de ju!*\. de 1945,.
,1 . . .  "

f ¡ P E R E Z  G O N Z A L E Z  '

limo. Sr. Director general' de Adminis
tración Local.

 ORDEN de 17 de julio de 1945 p o r  la 
que se fijan las especialidades farmaceuticas

 que pueden ser objeto de en
vase de tipo clínico.

Limo* Sr. : Para dar cumplimiento a 
* 1° .preceptuado en la norma 3 .a de la 

Orden- de 24 de abril del corriente año, 
y a propuesta de la D.ireoción General 

Sanidad, t\

Es l o 'Ministerio lia tenido a bien dis
poner :

Artículo primero.— Podrán ser objeto 
de envase de tipo clínico las especiali

dades farmacéuticas comprendidas» eam 

los siguientes grupos o a base de tas 

substancias que se indican;

Balsámicos  .....................................       y
Proparados de hígado  ......................   ,. . . ...........    I
Tónicos cardiovasculares  .......        I

Anestésicos locales  ......            I
Analgésicos ...........................       I
Hemostáticos .. ..................................................     I
Antiluéticos a báse de sales de bismuto y mercuriales  .........  I
Yoduros ..................................1......................................... ; .................   j  Inyectables*
Occitócicos  o...............o  ...................... ...................
Vacunas (antitíficas, antivariólicas> antidiftérica, esíafiJocóci-

cas, estreptocócicas, an{icatarrales, etc.) { ......... ...................
Sales de calcio (solas o con vitaminas)'  .............................. .
Vitamina C   .......................... *.................................  .̂..
Eter sülfórico y cloroformo-  .............................................
Aceite alcanforado ......................................................    1. J

Sulfamidas en todas sus formas farmacéuticas ' ¡

Adrenalina ..................................................................................    f
Cafeína  .............................       ...i.......f...... .......  Inyectable

Artículo segundo.— Los envases clíni- j 
eos autorizados en la actualidad de es- j 
penalidades con-.prendidas en este gru- | 
po ‘ podrán continuar circulando en el 
mercado, durante el plazo de dos meses, 
tiempo que se estima suficiente para 
que los laboratorios interesados adopten, 
los nuevos tipos de envase'clínico, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ya mencionada de 24 de abril del co
rriente y en la presente.

Artículo tercero.— Esta lista podrá ser

[ modificada a petición de los interesados,
| o cuando la práctica lo aconseje, por 

la' Dirección general de Sanidad a pro
puesta de la Inspección general de F a r
macia.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de julio de 1945. '

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO 

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

 Destinos

O R D E N  de 19 de julio de 1945 por la 
que se destina como Jefe de la Casa 
Militar de S. A. I . el Jalifa al Co
mandante de Caballería don Prudencio 
Ortega Gil.

Se destina como Jefe de la . Casa Mi
litar de S. A. I. el JaJifa, ai Comandan
te de Caballería don Prudencio Ortega 
Gil, con destino e?) ¡a Agrupación de 
Mehal-las, el cual cesa en este último 
destino, continuando en la situación pre
venida en el artículo segundo del Decre
to de 23 de sept‘ ?mbre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4).

Madrid, 19 de julio de 1945.

A S E N S IO

Disponibles

O R D E N  de 20 de julio de 1945 por la 
que queda disponible forzoso en Ma
rruecos el Teniente Coronel de Infan
tería don Luciano Garriga Gil.

Por haber causado naja, por ascenso, 
en su destino de Jefe en la Casa Militar 
de S. A. I. el Jalifa,, ol Teniente Coro
nel de Infantería don Luciano G arriga 
Gil, cesa en la 'súuación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
T939 ((<D* O.» núm. 4) v queda en la 
de disponible forzoso en Marfuecos* 

Madrid, 20 de julio de 1945.

A S E N S IO

O R D E N  d e  2o de julio de 1945  por 
que queda disponible forzoso en Ca
narias el Sargento de Infantería don 
Federico Valentin Jiménez.

Por haber causa d-j baja en el.Gobier
no Político Militar de Ifni-Sahara,
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Sargento de Infantería don Federico Va
lentín Jiménez, cesa en la ¡situación pre
venida en el pár -afe segundo del artícu
lo segundo dej De- reto de 23 do sep- 
tiembre d© 1939 («D„ O.» núm. 4) y 
queda en la de disponible forzoso en 
Canarias.

Madrid, 20 de juiio de 1945-

ASIENSIO

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D EN  de 14 de ju lio  d e  19 4 5  p o r  la  
que se modifica la Mutualidad bené
fica de los Registradores de la Propie
dad y de su personal auxiliar.

Ikno. .Sr. : Sólo por razones de ele
mental prudencia había venido demoran
do la Mutualidad Benéfica de los Regis
tradores de la Propiedad y de su ‘perso
nal auxiliar la concesión de pensiones a 
las viudas y huérfanos de éste, aunque 
quedaba apuntada en el párrafo cuarto 
del artículo 61 del Reglamento del Co- 
Oegio la aspiración a,concederlas en cuan
to fuera posible.

L a  experiencia de algunos años dé vi
da de la Mutualidad, bien cimentada és
ta por una gestión vigilante y celosa, 
permite levantar aquella suspensión de 
beneficios en favor de los más necesita
dos y regular esos dentro de un espíritu 
cristiano, que es el más eficaz lazo de 
unión y de compañerismo entre'quienes 
en una misma Mutualidad*esperan ver 
solucionados los problemas económico- 
familiares de un mañana incierto.

Y  en trance de hacer, en este sentido, 
Jas modificaciones pfecisas en el articula
do del Reglamento de 17 de septiembre 
de 1941, pareció oportuno retocar en él, 
presididos por el mismo deseo de justi
cia social, otros preceptos referentes al 
Personal Auxiliar de los Registros, y ¿sí 
ampliar las subvenciones en favor de fa
milias numerosas y los subsidios para 
caso de enfermedad y fijar de modo más 
equitativo las pensiones de jubilación y 
sus condiciones. Respecto a lete Regis
tradores de Ha Propiedad^ convenía fijar 
con-un criterio igualitario, en lo posible, 
los auxilios de fallecimiento, y para Sus 
huérfanos, como para lo¿? del Personal 
Auxiliar, era ya urgente establecer la 
subvención por becas, de manera aue la" 
Junta directiva pueda administrarla se-* 
gún lo permita 1« situación económica 
de la Mutualidad. Cierta limitada auto
rización a la*Junta directiva que gobierna 
la  'Mutualidad bastará, en cálculo pru
dente, a  afrontar las nuevas e impor
tantes cargas de ésta.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer lo siguiente :

Artículo 1 .° Quedan modificados, en 
la forma que a continuación se empresa, 
los artículos 41, 42, 43, 54, 61, 65, 66, 
67, 68 y 79 del vigente Reglamento del 
Colegio Nacional de Registradores de la 
Propiedad y se incorpora a 'la misma dis
posición, después de su artículo 70, la 
nueva Sección «De la subvención por 
Pecas a huérfanos de Registradores y 
del Personal Auxiliar» :

Art. 41. Los Registradores que fue
sen jubilados por edad o por imposibili
dad física antes de haber pagado du-* 
rante veinte años el 4,50 por i q o  sobre 
los honorarios percibidos en las oficinas 
a su cargo, sólo, tendrán derecho a los 
beneficios de anticipos reintegrables y 
auxilios de fallecimiento eñ la cuantía 
q ue1 determinan los artículos 56 'y 61 de 
este Reglamento, respectivamente.

Para obtener los demás beneficios que 
conceda la Mutualidad será necesario que 
dichos mutualistas abonen el 4,50 por 100. 
de su haber de jubilación hasta que cum
plan los expresados veinte años o hasta 
su fallecimiento, si ocurriere antes.

Art. 42. E l ‘ personal auxiliar de los 
Registros que dejare de prestar servicio 
en la Oficina y no pasare a otra en el 
término de Seis meses, sa'lvo fuerza ma
yor o caus? justificada, perderá todo9 sus 
derechos como mutualista. Cuando no le 
fuera imputable la causa de su cesantía 
y volviera al servicio activo, aun trans
curridos los seis meses, se le contarán 
los ‘años que ie fueren abonables a efec
tos reglamentarios en 3a fecha de aquélla.

El que dejare de prestar servicio por 
causa de paro forzoso,, abonará al servi
cio de Mutualidad, mientras se halle en 
tal situación, el 4,50 por ido del subsi

d io  de paro.

Art. 43. La subvención a Registros in
congruos consistirá en el abono dé la 
cantidad necesaria pard completar la per
cepción de siete mil quinientas pesetas 
anuales por parte de aquellos Registra
dores qué no hubieran logrado la expre
sada cifra en beneficios líquidos, compu
tándose a tal efecto la mitad de Ja tota
lidad de los producidos por el Registro 
de la Propiedad, e¡l Mercantil* la Ofici
na liquidadora del impuesto de Derechos 
reales y, en general, por cuantos se ob
tengan por razón del cargo.

Si el Registrado/ fuese cabeza de fa
milia numerosa, la subvención se incre
mentará discrecionalmente, hasta mil pe
setas por hijo menor de edad o incapa
citado o hija soltera o viuda.

El módulo de siete mil quinientas pe
setas podrá ser elevado por Ja Junta de 
Patronato cuando la marcha económica 
deja Mutualidad lo consienta. 

Art. 54. No tendrá la consideración 
de paro forzoso para el Personal Auxiliar 
rnásvque el ocasionado por supresión del 
Registro^ en que prestare sus servicios 
y el determinado por enfermedad.

Conforme, al articulo 13 del Reglamen
to orgánico deJ Personal Auxiliar, en ca
so de enfermedad o accidente no impu
table a los mismos, los- Oficiales de los 
Registros tendrán derecho a percibidla 
retribución íntegra que les estuviere asig
nada.

Dicha/retribución se satisfará todo el 
primer mes por el Registrador y, con ca
rácter de auxilio ordinario, por mitad 
entre el Registrador y la Mutualidad du
rante seis meses, quedando en este ex
tremo modificado el- artículo 13 de la 
expresada disposición.

El Auxiliar que infiriere recibido el 
mencionado auxilio ordinario por enfer
medad, dos veces en un bienio, no podrá 
reclamar nuevo aujpbo ordinario '.hasta 
transcurridos dos años, a partir del úl
timo subsidio, sin perjuicio de lo qué 
procediere sobre jubilación.

Con carácter extraordinario, podrá con
cederse al Auxiliar mutualista un auxi
lio que no exceda de dos mensualidades 
en los casos en que, sin darse de baja 
en el servicio, necesite hacer gastos ex
traordinarios con- motivo de enfermedad 
o accidente suyo o de sus familiares.

En los casos excepcionales en que, por 
la índole de la enfermedad o de las cir
cunstancias familiares . do! Auxiliar en- 
fernto, sea notoriamente insuficiente el 
auxilio ordinario, se podrá conceder otro 
extraordinario do la cuantía que deter
mine la Junta directiva, cuando se tra
te de empleados que llevan más de cliéz 
años do servicios.
 ̂ Los auxilios^ en caso de enfermedad 

tendrán carácter discrecional y  se con
cederán si, a juicio de la\ Junta directi
va,. -son necesarios para completar el 
prestádo por los seguros obligatorios. 
Contra los acuerdos razonados de aqué
lla no cabrá ulterioi recurso.

.Cuando, en. virluu de lo dispuesto én 
el artículo 13, segur, la modificación;es
tablecida, una vez transcurridos los seis 
meses de enfermedad, la Junta directi
va declarase incapacitado por causa de 
enfermedad a un Oficial que fuera mu
tualista, resolverá si procede jubilarlo 
temporal o definitivamente. Decretada 
la jubilación, la Junta fijará ol haber 
pasivo que corresponda como subsidio 
de paro, si aquélla fuere temporal,' qUe \ 
será de. abono desde el díh siguiente al 
dol acuerdo.

Si el acuerdo de la Ju n ta  fuere el de 
declarar excedente de plantilla, sin ■re
tribución, a cargo dol Registrador, al 
mutualista enfermo, reclamará éste del 
Registrador en cuya oficina prestaba sus



B. O. del E .—N úm . 206 25 julio 1945 623
servicios, certificación acreditativa de la 

' retribución mensual que» el mism o per
cibiera, y recibido tal justificante, *e 
concederá cómo subsidio la expresada 
retribución, si ésta no exrede de ’o que 
por jubilación pudiera corr#sponderle. 
pues, en caso contrario, subsidio strá  
igua. al expresado haber p as ’ vo. .

Si' el paro forzoso"*^ ocasionare por 
supresión del R egistro , idu este
extremo en ol oportuno expr^icnto, ia. re
tribución que venía percibiendo el p ata- 

, de desdc'un año antes a ’ a supresión, se 
o a rp a ré  como subsidio eti fado sti !•- 
ic#rfr dad cualquiera que fuera -u cuau- 
tía.

At*t. Oí. L o s auxilios de fallecim ien
to serán : de 10.000 pesetas para las fa
milias de los R egistrad o res que ' niison 
o pudieran cau sar ' pensión íntog» i  a ¿hr- 
£» del se rv id )  de M utualidad , de 150 0 0  
pesetas par«H las de ios que causen tan 

'sólo complemento a la concédala por d  
Estado, en el caso de que fuere tcr.i. 
pin al, pues d  fue a definitiva, el au
xilia será de 20 000 po etas.

Para las fam ilias de los Regi'st-adores 
qUe tengan clero *;t pasivos m áxim os 
por la legislación de C lases Pasivas, y no 
caüsen a cargo del servicio de M utua
lidad com plem ento .1- pensión a ig u ro . 
lo .4 auxilios de fai.b-amiento «erán de 
25 doo pesetas.

Los auxilios *e f óJori.mÍei>t<. para las 
fam ilias del PersonáT A uxiliar seráq, en 
todo caso, y a partir do la pubbcación 
de esto R eglam ento, de 5.000 .pesetas 
‘ Art. 65. E l , complon\£ntü de pensión 

de jubilación para los R e g is t r a d le s  se
rá igual a la diferencia exlsten*e entre 
la pensión concedida" por el Es* 1 Jo al 
jubilado v la que. tenga asignada en la 
fecha de jubilación de m ritualista la le
gislación de C lases Pasivas a los R egis
tradores de prim ara clase, con ei máxi- 
rnur de años de servicios, cuaiq Lera 

'que sea la .^ategoi.ía d'*l beneficiar/)..
las viudas y huérfanos' de ’ cs R e

gistradores *<? les cqnredorá por el ‘ cr- 
vicic de MiUnabdad el com plem ¿ ito r e 
c ia r io  para* alcanzar la que el Estado 
Conceda a jas fam ilias de los .R egistra
dores de prim era antes dichos, y la to
talidad de la- pensión cuándo el Estado 
nada conceda, taínbién s/n distinción de 
categorías.- Los com plem entos ,0 p o n to 
nes, en> su .caso ,1 de viudedad y orfan
dad, se increm entarán con un suplemen
to de 1.000 pe sotar anuales 001 cada 
Lijo en la fam ilia pensionada, m íenr-as 
séatl menores, de véirítítrés añ js

iLos suplementos de pensión por ra- 
zói) de hijos acabados de r ila r  se perci
birán también con cargo al servicio de 
Mutualidad, aunque las pensiones de viu
dedad y  orfandad füeran abonadas total
mente por el Estado, y  siem pre que no se

cobre, de éste por dicho? conceptos m ayor 
cantidad que la que abonaría la M utua
lidad, en Cuyo caso se reducirían a dicho 
límite los suplementos abonables.

A las viudas y huérfanos de los R e 
gistradores fallecidos entre el 18 de m a
yo de 1934 y I *° de abril de 1939 se les 
concederán los complementos id módulef 
de 4.000 pesetas, abonables desde i .6 de 
abril de 1941, m ás los suplementos anua
les-q u e  pudieran corresponderles.

Art, 66. Para la concesión de com
plementos y .pensiones de la Mutualidad 
se entenderá que los Registradoras de la 
Propiedad ingresados al servicio del E s
tado con posterioridad id t .°  de enero 
de 19 19  sóilo gozarán de los derechos pa
sivos mínimos que les reconoce el E s
tatuto de C lases Pasivas, por lo que el 
servido de M utualidad, para fijar aqué
llas, hará abstracción de las m ejoras que 
el Estado haya concedido en mérito a 
ia  tributación sobre el suelde.

Los Registradores de la Propiedad que 
s¿ hubieran acogido al complemento de 
pensiones m ínim as establecidas en el E s
tatuto de Clases Pasivas mediante el pa
go de las cuotas devengadas desde i.°  
de enero de 1927 y que sigan pagándolas, 
podrán deducir su ¡mf$&*te l i e . Has cuo
tas que hayan de abonar al Colegio por 
M utualidad, en cuyo casa  éste no que
dará obligado a completar dichas pensio
nes m ínim as.

L á  deducción sólo se efectuará res
pecto a las cuotas satisfechas el Tesoro 
desde la implantación de la M utualidad, 
pero en ningún caso respecto a las sa
tisfechas con anterioridad. •

Art. 67. L a s  pensiones de jubilación 
para los m utualistas'd el Personal A uxi
liar serán concedidas solamente a ilos que 
se jubilen por imposibilidad física y a 
los que pasen voluntariam ente a dicha 
situación por haber cumplido setenta años 
d e ,ed ad  o sesenta, con capacidad física 
o intelectual disminuida, siempre que en 
el prim er caso cuenten con ve.inte años 
de servicios efectivos, con diez en efl se
gundo y con quince en el( tercero.

El importe de la pensión será el 60 
por 100 del sueldo rotulador del jubila
do, cnri^tope m áxim o de aquélla de S.ono 
y A n im o  de. 2.500 pesetas.

5 i el jiibiladó percibiera, a cargo deil 
Estado, pensión Ide subsidió de vejez, 
sólo percibirá, -con ca rg o sa  la M utuali
dad, el complemento necesario á Cubrir 
el importe*de la qUe Se determ ina en los 
apartados precedentes.

Para todos los efectos de este R eg la 
mento, e l 1 sueldo regulador se determ i
nará por el promedio que hubiera alcan
zado la retribución en los cinco años pre
cedentes, cuyo promedio se acreditará 
por certificación del Registrador o R e
gistradores a quienes el jubilado hubie-

? re prestado servicios durante e«e perío
do de tiempo.

Art. 6<S. C au sará  pensión de viude
dad ir orfandad a favor de sus fam ilia
res el Personal A uxiliar que; en la fecha 
de su fallecimiento, hubiera tenido de
recho a pensión de jubilación, conform e 
al párrafo primero del artículo anterior.

Se  entenderá por fam ilia, a estos efec
tos, los hijos tío em ancipados, varones 
o hem bras, m enores dé edad o incapa
citados y las viudas no separadas le- 
gálm ente O' qué lo estén sin culpa. E x- 
cepeionalmentc se podrá conceder pen
sión a las h ijas  solteras o viudas, aun
que» fueran m ayores de edad’..

Será discrecional la concesión de pen
sión a la viuda si no hubieran transcu
rrido cinco años desde la celebración 
del m atrm unio v' éste se hubiera con
traído en el transcurso de la enferm e
dad que ocasionó el fallecim iento del Au
xiliar o después de haber cumplido éste 
los cuarenta años de edad.

Si el causante no dejare descendien
tes, y sí padre o. m adre sexagenarios 
que hubieran vivido & costa del A u xiliar, 
fallecido por carecer de medios propios 
de subsistencia, com partirán la  pensión 

;Con la viuda o la recibirán entera, si 
éát'a no existiera o falleciere después.

S i no dejase descendientes, ascendien
tes- ni cónyuge, la Ju n ta  podrá conceder 
la pensión a las herm anas so lteras o 
viudas, menores d,e edad, que convivie
ran con el A uxiliar, al menos durante 
los dos años anteriores a su fallecim ien
to y quedaren en estado de pobreza.

E l  derecho de las pensionistas se ex
tinguirá al tom ar estado después de la 
concesión del beneficio.

L a  ^pensión, consistirá en el cuarenta 
por ciento de la que correspondería al 
causante por jubilación.

Cuando los fondos de la M utualidad 
lo prm itan, a juicio de la Ju n ta  direc
tiva del C o legio , Nacional de R egistra- 

.dore» de la Propiedad, se podrá aum en
tar la pensión en la cantidad 4^ dos
cientas cincuenta pesetas anuales por 
cada miembro de la fam ilia  pensionista.

SECCION SEXTA *

De la subvención por bécas a huérfanos 

de Registradores y del Personal A uxiliar

A rt.. 70 bis. L a  Ju n ta  directiva, del 
Colegio determ inará anualm ente, ,por 
separado y en la debida proporción, la 
cantidad que deba destinarse a becas de 
huérfanos de R egistradores y del per
sonal auxiliar. •

Art. 71  bis. iLa subvención. $>or becas 
se podrá conceder:
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a) Para  estudios de primera enseñanza 

 por un espacio máximo de dos
;u iO v.

l*j Para estudios de enseñanza téc
nica, .medía y superior,- por dos años, 
prorrogares por períodos anuales hasta 
!;t w.-rminnción de aquellos estudios.

1 ) Para iniciar en alguna actividad

m ercantil,. industrial 0 agrícola median
te una cantidad fija asignada por una 
v>in vez, aunque su pago pueda Íia- 
< oj-k,.' en diversos períodos.

A j í . 72 bis. La subvención para és- 
■íudio-, podrá consistir:

a) F.n la asignación de una cantidad 
lija que >e abonará a lós representantes 
légale* o persopas en cuya compañía 

iva ei beneficiario, en ios plazos y for
ma que ia junta directiva determine.

Iri En  (a pago a un establecimiento 
de enseñanza determinado, con aproba
ción .de la Junta, de los gastos ocasio
nados por los estudios.. Iísta subvención 
podrá concederse, aunque los estudios se 
verifiquen en régimen de internado.

«:) En hacerse cargo la Mutualidad, 
por . propia iniciativa o a instancia /de 
1 ualquier pariente del huérfano, de la ali
mentación1 v educación del mismo, den
tro dedos limites que permita la ‘*ub~ 
vención concedida.

La J.uma directiva determinará dis- 
ereciona-lmente en cuál'de.la% formas an- 
ít rieres se hará efectiva la beca.

/ Arl. 73 bis. Las becas para estudios 
do enseñanza técnica y media se d e li
rarán con preferencia a , fom eru r i-l 
aprendizaje o preparación para Oficiales 
de Registros en alguna Academ a ¿spe»- 
cializada. .

Las becas para estudios superiores y 
universitarios sólo podi án concederse a 
huérfanos de notable ^aprovechamiento 

• en sus estudios.

Art. 74 bis. Será discrecional, en to
do caso, para la Junta.directiva del (Co
legio Nacional de Registradores (fe la 
Propiedad, tanto ia concesión de bus be- 
ras como la declaración de'su extinción.

Por la Junta se determii%ar áiy los pia- 
zos y forma en qut podrán -er solicita
das, los documéntqs que se hab-áh. de 
acompañar a la petición, la manera de 
acreditar la inversión de las mismas y 
*'•! comportamiento del beneficiario.

•Art. 79. En todo caso se .deducirá de 
los respectivos complementos d:* • envión 
las cantidades que, en concento de pen
siones de.enfermedad, por accidente, ju
bilación u otras análogas, perciban Tos 
niutualistas ó sus familias en considera
ción, .u éstos por efecto de seguros so
ciales y de otras Mutualidades pyoferia. 
nales.

Los beneficios que concede el servicio 
de Mutualidad no son embargadles por 
razón de deudas, obligaciones y respon
sabilidades contraídas por el Registra
dor o su Personal A u xiliar; pero serán 
compensables a favor del senecio mu- 
tualista por los débitos que contraigan 
con e! mismo sus beneficiarios.

La Junta directiva, en. vida del R e
gistrador de la Propiedad cesante, po
drá conceder la pensión corre so on dio, ifé 
a la familia del mismo, siempre que esta 
viva de hecho separada de aquél.

Art. 2.0 Los nuevos beneficios miitua- 
listas concedidos en ésta Orden se aplL 
carán exclusivamente a situaciones crea
das a partir del i.° de enero del año en 
curso. \

Art. 3 .0 iLa Dirección Qeneral <fé los 
Registros y del Notariado, en vista d$ 
la situación de la Mutualidad y oído, en 
su caso; el Colegio Nacional de R egis
tradores que la administra, podrá hacer 
más fl&xible la escala del ^ello mutua- 
lista, dentro de los límites máximo y 
mínimo ^fijados.

Art. 4.0 Queda igualmente autorizada 
la Dirección General para dictar Jas dis
posiciones aclaratorias y complementa
rias a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, 
y efectos. „

Dios guarde a V. I. ,muchos añosi
Madrid, 14 de julio de 1945..

AUN O S

limo. vSr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección  General de Seguridad
Transcribiendo relación de los funciona- 

rios del Cuerpo General de Policía a  
los que la Superioridad ha impuesto la 
sanción de separación definitiva del ser
vicio como resultado de expediente gu
bernativo instruido a los mismos du
rante el pasado mes de junio .

Agente de tercera don Ramón Prieto 
Gohzáilez.—Expediente disciplinario. De
creto 7-6-945.

Dirección General de Correos y  Telecomunicación
(Correos.—Sección cu a rta .- (R e d  Pos
ta l).— Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 

 sangre entre las oficinas del Ramo de 
Riela y su estación férrea.

Debiendo .precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sa>ifgre, entre las Oficinas del Ramo de. 
Riela y su estación férrea, en el tipo de 
tres mil pesetas anuales y con, arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que' 
el* referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración principal de 
Zaragoza y Estafeta de Riela hasta el 
día 17 de agosto próximo y .que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 22 
del mismo mes, a las once horas, en la 
repetida Administración principal.

Madrid, 19 de julio de 1945.— Di
rector general, M. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F . de T ., natural de ve

cino de ..........., se obliga a desempeñar
la conducción diaria'del correo de .......
a J   v viceversa por el precio
de .......... ' (en letra) pesetas ... .a ...  (en

‘ letra) géntimos, con arreglo a las con-* 
dicioués del pliego aprobado por eL.Go
bierno. Y  para seguridad de cs'ta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
!a  ̂carta de pago que acredita haber de-,
positado en  r .1a  fianza de seiseien»-
ta¿ pesetas. * ~ ;

(Fecha y firma del interesado.)
1.240-A. C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las Oficinas del Ram o de 
Alcira y su estación férrea.

Debiendo precederse á Iq celebración 
íde subasta para contratar la qonducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las Oficinas del Ram 0 de 
Alcira y su estaciób férfea, en el tipo 
de seis mil pesetqs anuales y ron arre
glo a Las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se qdvierte al _ .público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto. en la Administración principa1 
de Valencia y Estafeta de Alcira hasta 
e 1 /día y  dé septiembre próximo y que 
la apertura de pliegos tendtá lugar el 
día Í8 de dicho m^s, a las once huras, 
en la repetida Administración principa1.

Madrid, 19 de julio de 1945.—£ 1  Di- • 
rector general, x\í. Rodríguez. • *

Modelo de proposición 
, pon > V d e  T., natupl de ............ , ve

c in o  de ....... ..., se obliga a desempeñar^
la. conducción diaria del correo de ..........   v
a ...............  y viceversa por el- précio \
‘de ...........  (en -letra) pesetas  • (ei)
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por «eparadp, 
la carta dé pago que acredita^haber de
positado en... la fianza de. mil doscientas 
pesetas.(Fecha y firmq del interesado.)

1.J4 1-A . C ‘.
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m in is t e r io  DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

C onvocando con cu rso  para p rov eer  la  

plaza de S ecre ta r io  de Sala d e la S ección  
de lo C ivil de la A udiencia  de S anta 
Cruz de T en erife .

l)e eoi.íonnidad con -o dispuesto en 
Id Orden de de noviem bre de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 27 d (, dicho m es), esta Dirección Ge. 
ñor a¡ hace público que ha quede do va
cante' la plaza d*. Secretario  de Sa la  úr 
!a Sección de io (Civil de la Audiencia 
de San ia  Cruz de Tenerife, poc trasla
ción de don Indalecio Cassinello López,

y que dicho cargo habrá de ser provisto 
por concurso, a; que podrá concurrir 
todo el personal a que se refiero el nú
mero uno de la cita(la Orden, re c a v e n ^  
el nom bram iento en. el funcionario de 
¡a m ism a categoría que el do la plaza 
cuya provisión anuncia que reúna 
más antigüedad do servicios efectivo^

, en la m ism a, y , en su defecto, eu ios 
de categorías inferiores, prefiriéndole, al 
do la más alta y que ostente m ás anti
güedad do servicios efectivos en i a ca
tegoría.

L a- condiciono- para la celebración 
de’ concurso son las expresadas -̂n la 
Orden de referencia.

M adrid, 20 de julio de 11)45.-—M. Soler.

ADMINISTRACION CENTRAL          MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los 17 prem ios m ayores 
de cada una de las dos series del sorteo celebrado en este día.

N U M E R O S
P R E M IO S  

Pesetas

P O B L A C I O N E S

P rim era  Serie Segunda Serie

14981 2.000.000 Sevilla .
1

M adrid.
^ • 2 8 6 3 1.000.000 Barcelona. Vigo.

5-?33$ 300.0000 Parcelona. Barcelona.
9973 50.000 Palm a de M allorca. Sevilla .

10510 50.000 Valencia. M adrid.
5??3¿> ' 25.000 B a culona. Ea* < elona.
12307 •25.000 ( G ranada. Valencia.
56906 15*. 000 j Valencia. Valencia.
5341S 15.000 , .M adrid. • » M adrid.
454‘->5 • 15.000 / a i agoza. , Zaragoza.
4507^ 15. *.0 1 Barcelona. Barcelona.
29048 ' 15 Ba: celona. Madrid.
45 i ° i 15.000 1 P am p lo n a/ Pam plona.
4682 S 15.000 , Madrid; M adrid.

• 3355- 15.OOO 1 Sao Sebastián . San Sebastián.
5 1 6X J 5.000 | Aló ante.. Barcelona.
4160 • . 15.000 | Uó’ doba. Zaragoza.

H an obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es e l  1.

Madrid, 24 de julio de 1945. 

(Sección de Loterías)
Adjudicando a las doncellas que se citan 

lo s  cinco prem ios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia  
provincial de M adrid.

En ,el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 d é T a  Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios de 
125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimien
tos de Beneficencia provincial de M adrid, 
han resultado agraciadas las siguientes *.

E lvira’ Pérez López, Antonia , Estéfti
na Riestra Sáncbe¿, Dolores Huerta 
Gracia, M aría Molina Muñoz y Elena 
Lozano Nogal, del Colegio ele Nuestra 
Señora de las Mercedes. '

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás electos. , 

Madrid, j  24 de j u l i o  de 1945. —  
P.; O., E . -Quijada.f V

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de don Enrique  
López B ustamante. en la q u e  s olicita 
la adm isión tem poral de cacao , azúcar 
y vain illina  para la fabricación de  
chocolates destinados a la exportación.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
ei artículo séptimo del ReglanYepto dic
tado en 16 de agosto de 1930 para ia 
aplicación de la Ley de Adm isiones T em 
porales de 14 de abril de 1888, teniendo 
en cuenta lo establecido por la Orden 
de este  M inisterio de 9 de noviembre 

xde 1939, V a los efectos de las alega
ciones que, dentro del plazo de diez días.

contado a partir de la publicación del 
presente anuncio, puedan tormular quie
nes • se estimen alertad os por la conce
sión, se publica la siguiente instancia 
extractada :

((Don Enrique López B 11.-d guiante, la- 
brica 11 te . de chocolates, establecido en 
Cara-vaca (M urcia), con fabrica sim ada 
en la avenida del G eneralísim o, sin nú
mero. v que tributa por Utilidades. .so
licita que se conceda a su Livor, por 
el plazo de un año, la adm isión lem po- 
1; il de 129.000 kilogram os de cacao, 
104.000 kilogram os de azúcar y 20 kilo
gram os de vainillina concentrada, ’ todo 
destinado a la fabricación de chocolates 
para la exportación, cdmpromcticndosv- 
a sujetarse a las norm as siguientes^:

Xaturaleza de las m ercancías a im 
portar : Cacao crudo, a/.ucar \ xamílLi 
concentrada.

O peraciones a realizar : «Dcscasi-arilla- 
do, tueste y molido del cacao y mezcla 
del mismo con azúcar y vainillina. .

M ercancía a e x p o rta r : E l chocolate
obtenido m ediante las citadas operacio
nes. _

Plazo de perm anencia de los m ercan
cías im portadas en adm isión tem poral : 
L a  transform ación de las m aterias m en
cionadas y exportación de los producios 
obtenidos "habrá de realizarse dentro dei 
plazo de un año, contado desde la fecha 
de ias correspondientes im portaciones.

Porcentajes de fabricación y exporta
ción, m erm as y desperdicios : L a s  m er
m as y desperdicios previstos en el tue>- 
te y lim pieza del cacao y las de mo
lienda y pérdida en, e l. curso de fabri
cación son las siguientes J  Azúcar, 2 ¡por 
ciento por m erm a de m olienda y 2 por 
ciento por pérdida en ol curso de la fa 
bricación ; cacao, 13 por 100 por pérdida 
en el tu este ; 7 por . 100 por la cascarilla 
que de él se desprende.; 2 por 106 por 
m erm a de m olienda, y 2 por 100, por 
pérdida en el curso de la  fabricación.

Por cada 100 kilogram os de chocolate 
que s e ‘ exporten han de d arse  de baja 
en la cuenta corriente ab ierta en la 
Aduana m atriz 64,500 kilogram os de ca
cao, 52 kilogram os de. azúcar y 10 g ra 
mos de vainillina.

Aduana-s : T anto  la importación dé la* 
expresadas (primeras m aterias como la 
reexportación del producto elaborado se 
efectuarán por la Aduana de Valencia 
de A lcántara.

C ara vaca, 15. de m arzo de 1945. 
Firm ado : Enrique López Bustam ante, 

p. p., Rom ualdo López ‘G im énez.»
Madrid, 16 de julio de 1945*— El Di

rector general de Com ercio y Política 
A rancelaria, Jo sé  Sebastián de Erice.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Transcribiendo relación de aspirantes  

adm itidos y  excluidos defin itivam ente a 
la  práctica de los ejercicios de cátedras 
vacantes en Escuelas de Com ercio.

En cum plím into de lo dispuesto en 
el número 10 de la Orden m inisterial 
de 3 de m ayo últim o, convocando opo
siciones libres para la  provisión, de cá
tedras en las E scuelas de Com ercio,
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E sta  Dirección G eneral, transcurrido

el .plazo señalado y cum plidos los tram i
tes establecidos ñor O .den de 22 de ju 
nio .últim o (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 2 8 ,, hace pública la  re la
ción definitiva de aspirantes adm itidos 
y excluidos, pertenecientes a las a s ig 
naturas quo«se indican a continuación:

" Geografía Económica»

Relación de los opositores ad m itidos:
1. D. Fausto  del A gua y de la Reña.
2. D .a G loria C ortes Soroa.
3. D. Florencio Idoat-e Jragui.
4. D. M anuel Burillo González.
5. D. N arciso R ibot do ArmemUa.
0. D. José^L u is M artín Galindo.
7.- D. Antonio Alonso G utiérrez.
8. D. Fran cisco  Ruiz Ju rad o .
9. D. Ju an  M ontero Botana.

10. D. V icente Vicent Cqrtina.
1 1 .  D. Baldom cro G allego Moré.
12. D. Luciano F ariñ a  Couto.
r , .  D. Antonio Scrranq M ontalvo. .
14. I). Fran cisco  V illena V illalaín .
15. I), Joaquín  Rodríguez A rzáa.
16. : D. Manuel G argallo  San joaquín . 
37. D. Isidoro E scagü es Javiorre .
18. D. Antonio M iguel Diez.
19. D i D om ingo do Vicente y de

Oro.
20. D. Alberto Com pte Fre i*an et.
2 1. D; M iguel C arreras Diez.
22. D. Ausencio M artínez D(gz.
24. D. Jqaquín Bosque M aurel.
24. D. Ignacio B allester R os. í *
25. D. Ju a n , Badillo, Gutiérrez.
26. -D. Antonio A lvarez M ora. '
27. I). R o sa rio  de la Peña Castillo.
28. D. V icenta P av ía  Galdón.
29 D .a Carm en González Rodríguez.
Jo.* D . Ju lio  C arrullo  Sancho. ,
3 1 .  D. Alfredo F loristan  Sam an es.
32. D. Je sú s  Franco Prieto.
33. D .a J'ulia Doloros M ajner P as

cual.
34. D .a M ar :a Am igo y  Am igo.
35. D .a Ju lia  González Diez.
36. D . Celestino' Jú st^  C am pos.
37. D. Jacin to  H idalgo  Sereno.
38. D. Ju an  Llobet Y a llL  t 

' 39. I). Em ilio  López O to.
40. D. Jo sé  M aría Jover Zam ora.
4 US O- Bernabé Ju s te  Sánchez.
42. D .a M arja Dolores Vázquez San-

tín.
43. D. Antonio U bieta A rteta,
44. D .a M aría  Jo se fa  Alba O uinta-

na f)
4.5. D .R M aría de los Ángeles .T ende

ro A h arez  .
46. D .a M aría L u isa  Alvarez Q uesada.
47. D .a Ana M aría Soto Peña.
48. D . V icente E n a Lorente.

" '49 .' D . Pedro ~Go<joy M irasol,
/ 50. D .a M A  del Rocío Areán Alvarez.

5 1 .  D . E m ilio  A rija  R iy'ares,
52. D . Juam  Sanz Antón.
53. D. M anuel Sancho B lanqúer.
54. D. Ja im e  G asp ar y Atiríá.
55 • O*' Joaquín Manuel E cljegaray y
/  ' E(-hegaray. 

^56. D .* Carm en Ipazoz O yaizu n .
57. D. Teodoro F lo res Góm ez.

,58. D .a M .a de los A ngeles San  Ju an .

Der acuerdo con la L ey  de ¿5  de ago s
to de 1939, quedan adm itidos a los gru- 
pds d e : 1

Mutilados d e  Guerra :
D . Ausencio M artínez.D íaz.

Oficiales Provisionales :

D . M iguel C arreras 'D iez.

E x  combatientes :
D . Pedro Godoy M irasol.
D. Em ilio A rija  R ivarcs. ^
D. Narciso Ribut do Am ícndía.
D. Jo sé  L u is M artín Galindo.
D. D om ingo de V icente y de Oro.
D. Celestino Ju ste  C am pos.

E x  cautivos :
I). Vjcente E na Lorente-».

Excluidos por documentación incompleta : 

D .a Joaq u in a C om as Ros.
D .tt Eugenia Roche H errero. .
D .a M.a T eresa  Fernández Arguellas.
D / Jo s é  M illaruelo (.'lementez.
D. L u is Fernández C astejón . £
D. G uillerm o Perea Guardeno.
D. Lu is Serrape Arrucho.
D .a Antia Cal Vázquez.
D. Isidoro G arcía  M artínez. ,
D. V íctor -Gav Lorente. ,

" Física y Quím ica»
Relación de los opositores admitidos :

1. D .a/Isabel Bullido Góm ez.
2. D. Adolfo López fftsh o ras.
3. D. Agustín Pérez BoíéWa.-
4. D. D iego Mnnzanaréz M orante. ^
5. D .a M .a* L u is a  Gonzales M iranda.
6. D .a M .a T eresa  Sard ina Gaftago.
7., D . Bartolom é Farad es Pacheco.
8. D. Fernando C árceles M artínez.
9. D. Juan  Rosique Jim énez.

10. D .a M .a Angele^ M artín Coroso.
1 1 .  D. Jo sé  Moreno Cum plido.
12. D. M anuel. Viconfe Cuadrillero.
13 . D.A E m ilia  Azpiroz Jrazusta.
14. D. Bernardo OI i ver Ferrer.
15. D. R afae l Soriano Aroca.

i, 16. D . Alfonso E steve Sevilla  f)
• 17. . D. Ju an  Rodríguez Jlirad o .

18. D. R icardo de" Sádába San F ru 
tos.

19. 7 D. Angel Nieto M uriano. ^
20. D .a M .a del Carm en Sánchez

C alvo . •>
2 1. D .a M .a L u isa  del Val Ruiz.
22. D. N arciso M esa. Fernández.
23. D .a Elena C anales C anales.
24. D. R icardo T orres Sánchez.
25. D. Manuel B ra v o 'C e rv illa  f ) .
26. D .a M .a Concepción Juan  M artín.
27. D. Antonio Saenz Bretón. '
28. D. B asilio  R icardo López Q racia.
29. D .a M arcelina F . Arriazu G il.
.30. D. Manuel Peleteiro Rosende.
3 1 .  D .* M .a Je sú s  O tero de la G án 

dara.
, 32. D. je sú s  Sánchez R eyes y M ata.

33. 1 D. Antonio M osquera Zaíba.
34. D. Jo sé  M aría Andrés G arcía .
35. D .a M argarita  Vicente Maruga,
36. D.^ M .f C pnsuelo^de la D edica

ción Andrés.
, 37. D .a Isabel D elgado G arcía .

38. D .a M .a Ju an a  G am boa Loyarte.
39. P .  Pedro Zubíeta' Gómoz.
49. D. Juan  H ernández C apavate .
4 1. D. Arturo H ernández-Sánchez. , 
43, D .a M .a Patrocinio* Arm estp Alon

so.
43. ,D. Indalecio Gómez Sánchez.
44. D .¿M iguel Garrido Pulido.
45. p .  Aurelio Cazenqve Ferrer.
46/ D .a M .a Plana Monné. 
47. D. Fernando H ortal Sánchez.
48. P .  Pedro Pérez C andela.

49. D. Manuel Dom ínguez Alvarez.
50. D. Adolfo Mórán R ojo.
q!. D .a Consuelo E lv ira  Lafuente

•.Martínez.
52. D .a Angeles Sanz Morón.
53. D. Agustín Folla Leis.

O positores comprendidos en el Grupo de 
Mutilados de Guerra :

D. Pedro Pérez Candela.

Opositores c o m prendidos en el Grupo de 
O ficiales Provisionales:
1). Juan  Rodríguez Jurad o . ¡

Opositores comprendidos en el Grupo de 
ex combatientes:

I). INego M anzanares M orante.
D. Adolfo López l.ashoras.
I). Bernardo Olivor Ferrer.
I). Alfonso Esteve Sevilla.
I). B asilio  R icardo López G racia .
I).  M a n u e l  Pe l e t e i ro  R o s e n d e .
D. J o s é  M aría Andrés G arcía .
1). Pedro Zubiera Gómez.
D. Adolfo Moran Rojo.

Excluidos por documentación incompleta :

[). Fernando Velqsco. Corral.
D .A Amelia (barrido M arera.
D. Manuel Angel Alonso P.cdreira. •- 

^p. Adrián Marco H incheta.
D .a M aría del Carm en Sánchez López. 
D. Pedro Dellm ans Barcones.
D. Antonio ■ Sánchez Sim ón.
D. Ja im e Benet C alvet.
D. Alfonso IJa yo n a  F igaredo.

, D. Angel Rom o V illacam pa.
D .a Je su sa  G uiiián  C arballal.
D. Pedro González Vázquoz-.
1). José Sánchez Egea. ’
D .a M .:1 de los Angeles San Juan  Fer

nández. .
D .a Jp sefa  González Aguado.

" Mercancías»

Relación de los opositores adm itidos:

1. D. M ariano Bayo González.
2. 1). Ja im e Benet C alvet.
3. D. Antonio Manuel Sánchez Si

món.
JiLafael Bañuls., M artínez.

5. D. Manuel Vicente Cuadrillero f).
6. D. Pedro Mateo M artínez.
7 .. D. Juan  Jo sé  Dolado González.'
K. D. Bernardo O liver Ferrer.
o¡. D. Francisco A bascal. Fernández,

iio. D. R icardo T o rre s  Sánchez.
1 1 .  D .a M .a del Carm en Sánchez Ló-

ip^z.
12 .' D. Alejq González Garcíq-Gufié-

rrez. 1
13. D .a M .a R osario  pare ja  Ruiz. •
14. • D .’ je sú s  Moya Enériz.
15. I). Pascual Labanda Egído.
16. D. Ju an  Iñigo G arc ía ;
17. D. Aurelio C azenave Ferrer;
18. #D. Antonio Montero N aranjo.
1 9 . >D. T om ás Perib.áñez H errera.
20. í) . f Germ án Muñoz Beato.
2 1. D. Agustín Peiró H urtado.

Opositares comprendido s  en el G rupo de 
ex combatientes : 1

P  Juan  Jo sé  Dolado. Gonzalo.
D. Bernardo O ljver ÍFerrer.

Opositores comprendidos en el Grupo de 
ex cautivos :

D . Antonio Manuel Sáncliez Simón.
D. Fran cisco  A bascal Fernántfez^
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Opositores exc lu id o s por fa lló  de docu - 
' m entación  : r
"0 . L u is  C a b r a  Fennándoz.
D. Ju a n  R o d r íg u e z  Ju r a d o .

•0 ., José  ■ Jo a q u ín  Azufra Ga/.telu.
' I X a M í n í a  J u a n a  ( i a m b o a  Loynr ie .
.IX M ar ian o  C la v a r  Aliod.

' IX a F i lo m e n a  Díaz López .
P .  F e rn and o  Pérez Valora .
P .  Fraíiei>on Pérez de Sa n  R o m / i ^  

y Ruiz  de Zarate.
D. Jo s é  M .:i Alvaro?. Rivera'.
D. Ju a n  A n to n ia  S a b a u  B ergant ín .

J.).  Fe rn an d o  B a n c e s  hernññde/.
/ IX a Isabel G e r v á s  Cábrei 'o .

«Legislación Mercantil española»

•■ Relación de o p o s i t o r e s  a d m i t i d o s :
1. I). V i n n i e  de V id a u r rá z a g a  y

* Aoha. . *
2. P  R ic a rd o  E sp e jo  Aracil .

í ) . - M i g u e l ' I )olibe> Sotjén. ‘ y
4. D. L u is  G ó m ez  Lubén. s
5. I). G u m e rs in d o  G a rc ía  Fe rnández.
(,„ D. M anuel M artín  Fornoza.

. |). J o s é  M il laruolo  Clem entez .  
k. J'X Pódro M aiza  López./ 
q. 1). M ig u e l '  T r í a s  M e n j f

10. D .a M .a E l isa .  P o r d a .  López.
1 1 .  ’D. J o s é  B a l le s tero s  Martínez.
13,. D. Fernancio C. Ozcoidi C ira u -  

' qui.
1*3. D ; C ésar .  Pérez T a r d o .

• 14. P .  Ju a n  M oso G oizueta .
15. O. M apuel V i(oria  G a r r e s .

/ 16. D. J o s é  R o d r íg u e z  C o b a s .
17. P .  Angel L u is  do la I Ie r ra n  de 

' ‘la s  Pozas.
i-8.•  ‘ IX Antonio  Fe rn ánd ez  M o n te l ls ./  
19. I). |o<é Fe lip e  H o jm a e c h o a  Vi-
. j - llar.

2Ó. P .  J o s é  Me' Láb rente  López.
21 .  D. Antonio  p e u  Font.  ,
22. D. Manuel Martín S a st re .
23. IX J o s é  F e rn á n d e z *  L la z a m a re s  

1 López . * •
24. PX E rn e s to  R u iz  (González de L i 

na res .  . /  f
Ó posifores co m p ren d ido s en el G ru p o  de 

M utilados de G u erra  : 

p .  Fe rn and o  C. p z c^ id i  G ira u q m .

1D'Ppsifoms co m p ren d ida s en e l  G ru p o  de  
O fjc ia lef P ro v is io n a les .

P ,  G u m e rs in d o  G a r c ía  fernándo'z .
0 . Manuel M ártíh  Sastre..

O positores co m p ren d ido s en  el G ru p o  de 
ex com batien tes  : .
£>. Vicente  de V id a u r rá z a g a  y Acha.

B. Lu is  Góynez Lubén.
. Miguel T r í a s  Mefla.

B  Jo sé  B a l le s te ro s  Martínez.
D. Ju^n M oso  G o iz u etar  í
.0 ; Manuel V i to r ia .  Garcé^.
D. José  Fe lipe H orm á ech ea  Villar.

O positores co m p ren d ido s en el G ru p o  de 
eoc fd itfiv o s  ;
D. Ángel L u is  de la H érrán  de, las 

. 4 ' Pozas .  -x % . . .'

fixcly ído s por do c tím en i a c ió n  in co m p leta  :
\ P. Francisco Dél^adq López. 

P. José Ignacio ÁmUaga Sánchez.*
P. José  H in o jo sa  R a so .  *

. P? Juan José Perpijes .JSassas, •

• Murc&nli i  6prop*rM#*>

RerácJóh do Ips■ opositóte & admitidos: 
b  0  E m il ia  íte PigMecpa Martínez.

: 2. R  I nonn/n Onorfnf A IVf <3 tf f i n

3.. í>. B a s i l io  M artí  JRallesté.
4. IX V icente V id a u r rá z a g a  v

Acha. . ’
D. Guiñe: ñud o  G a rc ía  Fernández.

6. O L u is  G óm ez Lubén.
7. D. |avi(N í ' l le c a  y Pa scu a l  le

p u in t o .
5. J X  M iguel De libes S fÓ én .  1
<). I). Angel L u is  de la I Ierran de

las Pozas.  (
ro. 1>. M anuel Vi lo r ia  G a rcé s .
i j .  D.  J o s é  M illari.clo  ( ' lunentez.-
12. D. C é s a r  Pérez Pardo.
13.  D. Antonio  Muñoz C a s a y ú " .
14. i). L u is  de la C ruz  Rodríguez..

. 1 5 B- J e s ú s  de C a s tr i l lo -v  O ro/co.
16 I). Cecilio  G o n zá lez  de Valle jo .

O p o s i t o r e s  con i(rrendidos  en el- G r u p o  tic 
M uIilm íos de (guerra  :

D. J e s ú s  ( a g r i l lo  y Orozrn.

Opii.sijnrcs conrpren t l idos  en el  G r u p o - d e  
O fic ia le s  P r o v i s io n a le s  :

, l>. G u m e rs in d o  G árp ía  Fr.rnández 
D. Jo s é  M ll laruelo  CTemeniez.

O p o s i t o r e s  c o m p r e n d id o s  en el G r u p o  'de 
ex c o m b a t i e n t e s  : ■
D. Jo a q u ín  •C u nrtero  M artín .
D. B a s i l io  IVfartí Bal los té. 
f). L u is  ( ióm ez Lubén.
1). Migue) Deíibes Set iép .

O posit  o r e s  ct>)nprendidos\c'n el G ra f io  j i e  
ex  c a u t iv o s  :

D. Angel L u is  de la H errén  dó las 
Pozas .  • . •

O p o s i t o r e s  « u n p r e n d id o s  en el G ra f io  de  
.F a m i l i a s  v í c t im a s  .d e  G u e r r a :  ^ .
D. J a v ie r  Checa y Pa scu a l  .deT)uinto .

4 ^  ^ 
Ii'xcjuldos p o r  d o c u m e n t a c i ó n  incóh i  piel  a :
'  P .  Franc dsa.é D elgado  J.^epez.

IX Jo sé  M a r ía  Lnfuen te  IT».pez..
D. Jo sé  tt in o josra  Raso ,

■"4̂ . José. Bourgónl A lzu garay .
I ) .a María Teresa Fernández .Arguello*.

«Contabilidad General»

Relación d<» los- opositores» admi|;i(jo,s :
'• i . v j ) .  Jo a q u ín  G u á r tc ro ,  M artít i . ’

2. D. N orb '&rto^Cejas  Z a ld ív a r |
3. I). J u a n '  l í í igo G arc ía .
4. IX Fern ando  B ecker  Gómez.
-5. D. Lorenzp Simón l\I°r<?tón. ,
6. IX Anfonio Ajdasoro Gurtubay. *

. 7. D. Uidóro G a r c ía  'Martínez. \
8. D. Ignacio  T o ñ a  B as^ qri .
9. D. Sa ntiago ' '  Pérez Po'ns V ea  .

M urgu ía .

O p o s i t o r e s  c o m p r e n d id o s  e n  el G r u p o  de  
. ex'  c a u t iv o s  :

D. Joa qu ín  C uartéro  Martín..

•  v «Cáleujo Comercial»,

» Relación de los opositores admitidos ;
1. P .  Jo sé  M a r ía  Aleu P a J r e n y .

^ 2. y D.^ Cándida' A gu irre  González. *
3. D . T o m á s  G a rc ía  Tranq ue .
4. P . a N atividad Benedicto  González.
5.. D .a M ar ía  Je sú s  Arrechea Beí-

z un ce.
6.x D.» Jo s e fa  D íaz M ayordom o S ie 

rra.
7. D, J e sú s  M a r ía  P in Ü P  Sancho.  L 

p .  Alfonso Faci  Muñpz. '
9. D;^ M arg ar ita  D á v i la  Garc ía-M i-  

' jranda. . ,
iq, p. Angal Inaraja {igif.
n .  D .  Jo s é  López Urguía'.

12. I). José  L u k  Bcra-saiegui Goicoe-
chca. ^

13. . 1). Llú> 'riirnéu Ara,  1).

Opi>silon’s «n n p i'e i i i l id oss eu el (xrufio de  
ex ct>\n*alicnles : * ^

I X Toiiü is  ( l a m a  . Tranque.-.

lixt lu idos p t>r d a c a  m e n ta c ió n  in c o m p le t a  :

1 ) .,r Fni'arna» ión R ío s  G a rc ía .  
l> ( ion/a lo  Alió Gum lin .
D. Hipólito B rá g im o  F'  in .indrz.
I). Jo s é  M a n a  A v a la  D e lgad o .

«Franccs»
Relacii'in do los opo^iio ic> a d m i l id o s :

1. D / ’ Mercedes Niño Méndez.
2. IX Fr anc i sco  R o dr íg u ez  \ adil lo .
3. I ) . ; Antonia  H orrach  N’ i j a l .
4. D / ’̂ Amolia López G ra d o h .
5. D .x  Fh-Mvmino b 'ujolras  R óbcrt .
(>. D. Iñiiihó Mitre ( ionzáloz.
7. D. lyernando' Merino I'aich«n g.

" S. D. Fmilii» C'nsare^ Herrero,
q. ' D. L u is  Sánchez  BrunH o.

10. 1 Ju a n a  M aría  L l ía  D oray .
' 1 í. Dé' C o n ivp o ió n*Sa g ;tse tr i  de l lur-

do/.  *
1 2. I). A m on io  Piquer M arqués.
13. D. A lfonso M irm án C o n s la n l ín .
14. D Fsi(-|>an B a g u é  N'in.

a^. D. Sá iurni iu)  D o m íngu ez  Am o- 
/ " n«tti.
* ib. I) :  Jo s é  (jai¿cía Merino.

17. D. Jo a q u ín  F c h e v a r r ía  C reach .  
iS  I). Ju a n  ( í im énez Pérez.
19:  D. Alfredo tAIeix ( 'a ro .

.20 ;  -O:3-. Josefa M oj irás  Rot'á.
2 1 .  D . u H erm in ia  Ju j ia  A r ia s  G i m é - : .'

nez. 'o
22. D. Anseli im  González del V^Ile.
23. D . C a r lo s  A lb iñ an a  f io u ssa rd .

O p o s i t o r e s  c o m p r e n d id o s  en  el  G r u p o  d e  '  

t ’ .v c o m b a l ¡ e n t e s  :

■D. Concepción S a g a s e ta  de Ilurdoz.
D. C a r lo s  A lb iñana G o u ssa rd .  .

I ix c lu íd os  por d o c u m e n t a c i ó n  in c o m p l e t o  :

D. L u is  Bcrna l del R ío  ..
P .  L u is  Fern ánd ez  C a s ta ñ ó n .  '
B .  J o r g e  C aste l  D o m in g o .

*D. S a n t ia g o  Pérez Pons  y \ ’ ca Mifr- 
•• .guía. .'• ' -

D. V íctor  G e r a r d y  G a r c ía  C am in o .
P .  Jo se f in a  M ola C hopo.
D. Fe rm ín  Pañi a g u a .  /
I). Alberto  ^outQleri.g fSe|Iier.
D .a M aríf/c le l  C a rm e n  Alquezar  y A l - '  

quezar.
D. Alberto  de A rzú a  Z u la ica .  ,

1 ■
^  ( í A I « m á n »  ^

R elac ión  de lo s % p o s i to r e s  a d m it id o s :
1. „ D .a M a r ía  C f i s t iñ a  N o g u e r  L ló 

rente. / ^
2. P.^ F ra n c isco  O l iv a  .Santos.

, 3. D. J o a n  C á n o v a s  Pa l la res .
4 . '  D í j q s t o  V icp ñ a  ¿Üub'frviolq.

•5 . .  D. F ra n c isco  M a n r iq u e  de L-arn 
C ab ez as .

•6. D. M anuel de C a s t r o  Muñoz.
7. D. F / ir jq ue  Alvargonz.á lez V a l -  

des.
,8. D . A n g e L  S a n z  y Sanz.
9. D. R a m ó n  M a c h im b a rre n a  E g o s -  

-■—eoztíbal . .
id. D. J o s é  O dón .Soto A n tro .
11.- . D. S a tu rn in o  D o m ín g u e z  Am o*
• retti.  ^  ' /  ‘ 1
12. D .8 E lo í s a  Gonzá lez  S a t r iá .
13 .  D. Jo a q u ín  E c h e v a r r ía  Crc«ac|i.
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Opositores comprendidos en el Grupo de 
de Oficiales Provisionales : 
D. Manuel de Castro Muñoz.

Opositores comprendidos en el Grupo de 
ex combatientes :
D. Ramón Machim barrena Egoscozá- 

bal.

Opositores comprendidos en el Grupo de 
ex cautivos :
D . Enrique Alvnrgonzález Val des.

Excluidos por documentación incompleta : 
D .a Carmen Gallego Neira.
D. José Espinosa Infanzón.

«Inglés»
Relación de los opositores adm itidos: : 

i. D. Román Torné Solé,
a. D. Manuel Sobrino Mier.
3. D. José Ferrándiz Casares.
4. D. Antonio Monís C arvajal/
5. D. Pedro Abalo y Abad.
ó. D. Eloy Juan Bullón Ramírez.
7. D. José Millaruelo Ciernen tez.
8. D. Saturnino Domínguez Amo-

retti.
9. D. Joaquín Echevarría Creach, 

rio. D. Cayetano Sobrino Mier.
ít . D .a Concepción Sagaseta de Ilur- 

doz.
12. D. Joaquín Conesa Martínez. ,

Opositores comprendidos en el Grupo de 
ex combatientes :
D. Antonio Monís, de Carvajal.
D. José Millaruelo Clementez.
D.*> Concepción Sagaseta de Ilurdoz.

Opositores comprendidos en el Grupo de 
ex cautivos :
D. Joaquín Conesa Martínez.

Excluidos por documentación incompleja :

D. Marcelo Carlos de Onís y Sán-* 
chez.

D; Fidel Ortiz de.Apodaca y Sáez de 
Buruaga.

Los señores opositores que* figuran 
con una f) a l a  derecha del nombre, 
débérán abonar 75 pesetas por derechos 
de oposición y entregar el correspon
diente recibo en el acto de su presen
tación ante el Tribunal.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1945.— El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Señor Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Astronomía general, Topografía y 
Astronomía esférica y Geodesia» de las 
Universidades de Madrid y Barcelona

Señalando día y hora de presentación de
opositores.

Habiéndose publicado en el B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  la lista 
definitiva de opositores adlmitidos a las 
oposiciones arriba mencionadas y cum
plidos ios' plazos y trámites a que se 
refieren los artículos 12 y 13 del Regla
mento vigente de oposiciones, de 25 de 
junio ide 1931, así cómo la forma de 
constitución del Tribunal, se convoca a 
los señores que han solicitado tomar 
parte en las mismas ¡para el día 1 yde 
septiembre próximo, a las cinco de la

tarde, en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad (calle. San Bernardo), 
a fin de dar cumplimiento a* p á rra fo  
segundo del artículo 13 del mencionado 
Reglamento, dándoseles a conocer en

orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid. 14 de julio de 1943.— El Pre
sidente del Tribunal, Wenceslao Rp- 
niiez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 4 de 
agosto de 1945.

Ha de constar de tres series de 47.000 billetes cada una, al precio de 150, pesetas 
el billete, divididos en décimos a  15 pesetas ; distribuyéndose" 4.870.844 pesetas en
6.848 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

i de ... — ... ... .0. ... ... .............. . .............. . ... ... ... ... ..o ;.o .... ...
1 de ... ... ... ... ... ... ............. o- ... ... ... ... ... ... .«0 ... ...
i ‘ d e ............ ... ... ... ... ..................... «¿e ... ... ... ... ... ... ... ... ...

10 de 7.500 . . . . . . .  ... ... ... . . . . . . . . . .  ..................... a.0 ... ... ... ... ...
1.364 de . 1 .5 0 0 ............................... . ................  ... ..................... - ... ... ... —

469 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas 'cifras
sean" iguales a las del que obtenga el premio primero : .................... ...

99 aproximaciones de i.Joo pesetass cada una, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero ................................................

99 ídem de 1.500 id. id., para los >99 números restantes de la centena
del premio segundo ...............  ... ... ... ........................................  .............Z

99 ídem de 1.500 id. id., paradlos 99 números' restantes de la centena 
del premio tercero ...................... ......... ... ................ ... ................ ... ...

2 ídem de 10.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio primero .......................  ... ...........................................

2 ídem de‘ 8.000 id. id., para los del premio segundo ... ... ... .... ...
2 ídem de 4.997 id. id., para los del premio tercero ........................... ..

4,699 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a  del qúe obtenga el premio p rim ero ................ ...

500.000
250.000
ICO.OOO

75.000 
2.O46.OOO

7° .v 5° °

148.500 
•

145.500

145.500

20.000 
IÓ.OOO

9-994

704..S50

6.S4S . • 4.870.844

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del qué obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; (é nten^ ^ n^ose> con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números \antérior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiadoel número 1, su anterior es el número 47.000, y si éste 
fuera el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, Se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y  en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación, sea iguaLa la del que obtenga el premio primero; así 
como también al premio de 1 .5 0 0 'pescas todos aquellos billetes cuyas dos últimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga el mencionado .premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinádo al efecto, con las solemnidades pres- 
efiptas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 125 peseras entre las donpellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones, de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público la s ‘ listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en ql. artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo re c lin a rse ' 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18;

Los premios y  reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 28 de marzo de 1945.— Ei Director general, Fernando Roldán.


